
 

                                                            

Destinatarios: Farmacéuticos y estudiantes avanzados de Farmacia. 

Duración: 15 clases totales, 12 asincrónicas y 3 clases sincrónicas de consultas 

Horario: cuando disponga 

Modalidad: Virtual asincrónica (12 encuentros en FEFARA CAPACITA) 

Créditos: 12,8 

Costos: 

Farmacéuticos Colegios FEFARA: $ 60.000 (abonan en sus respectivos Colegios Profesionales) 

Farmacéuticos Generales: $ 80.000 (abonan mediante transferencia bancaria a cuenta 

corriente 28782/4 - CUIT: 30-70949760-6 - CBU 1910119655011902878246 - Banco 

CREDICOOP - FEFARA) 

Estudiantes de Farmacia: $20.000 (abonan mediante transferencia bancaria a cuenta 

corriente 28782/4 - CUIT: 30-70949760-6 - CBU 1910119655011902878246 - Banco 

CREDICOOP - FEFARA) 

Cierre de inscripción: domingo 29 de marzo de 2026 

Fundamentación:  

La presente propuesta académica responde a una necesidad concreta del ejercicio profesional 

actual: formar farmacéuticos con criterio científico sólido en suplementación deportiva, capaces 

de intervenir desde un enfoque sanitario, ético y basado en evidencia, contribuyendo así a la 

seguridad del paciente/deportista y al fortalecimiento del rol profesional dentro del sistema de 

salud. En los últimos años, la suplementación deportiva ha experimentado un crecimiento 

exponencial a nivel mundial, impulsada por la expansión del mercado fitness, la cultura del 

rendimiento y una fuerte estrategia de marketing digital. Este fenómeno ha generado un 

incremento sostenido en el consumo de ayudas ergogénicas tanto en atletas de alto rendimiento 

como en población general físicamente activa. 



 

                                                            

Sin embargo, el acceso masivo a estos productos no siempre se acompaña de asesoramiento 
profesional calificado. La información no científica, exageración de beneficios, minimización de 
riesgos y presencia de productos adulterados o mal rotulados constituyen un desafío sanitario 
creciente. En este contexto, el farmacéutico —como profesional EXPERTO en medicamentos y 

salud— ocupa un rol estratégico en la orientación responsable, la prevención de riesgos y la 

protección del paciente/deportista. 

Objetivo: 

Este curso de posgrado tiene como propósito brindar una visión crítica, científica y práctica sobre 

la suplementación deportiva, para que el farmacéutico puedas tomar decisiones fundamentadas 

en su rol profesional. Al finalizarlo, estarán en condiciones de evaluar con criterio clínico y 

científico el uso de suplementos en distintos contextos, comprendiendo sus efectos fisiológicos 

reales, diferenciando entre lo que es marketing y lo que cuenta con evidencia sólida. Además, 

potenciarán sus competencias profesionales para brindar asesoramiento, sabiendo cuándo un 

suplemento es conveniente, cuándo no lo es y cuáles son los riesgos de su abuso. 

 

Contenidos:  

*Marco regulatorio  *Epidemiología    *Clasificación 

*Efectos fisiológicos  *Mecanismos de acción   *Impacto en el rendimiento 

*Efectos adversos   *Modo de uso    *Análisis de suplem. deportivo   

CRONOGRAMA: 

MÓDULO 1 Clase 1 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4 

31 de marzo 

07 de abril 

14 de abril 

21 de abril 

MODULO 2 Clase 1 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4 

28 de abril 

5 de mayo  

12 de mayo 

19 de mayo 

MODULO 3 Clase 1 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4 

26 de mayo 

02 de junio 

9 de junio 

16 de junio 



 

                                                            

 

 

MÓDULO 1 Clase consulta 23 de abril 18.30 h. 

MODULO 2 Clase consulta 04 de junio 18.30 h. 

MODULO 3 Clase consulta 16 de junio 18.30 h. 

 

PRESENTACION DE TRABAJOS PRACTICOS: 

Módulo 1: T.P. Fecha de inicio: 21 de abril  Fecha de finalización: 27 de abril 

Módulo 2: T.P. Fecha de inicio: 19 de mayo  Fecha de finalización: 25 de mayo  

Módulo 3: T.P. Fecha de inicio: 16 de junio  Fecha de finalización: 22 de junio 

 

PERIODO DE EVALUACIÓN: 

 Fecha de inicio: martes 16 de junio 

 Fecha de finalización: domingo 28 de junio 

 

DISERTANTE: Lic. DAVID FRAGALE 

 

 

 



 

                                                            

 

 



 

                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


